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Dice Pdte. Betancur 

MIO ASIRA.- El Cnel. Este
de Jesús Morales (derecha), 

recibe el PREMIO ASIRA que en
trega el Sr. David Ramón Cana
huati, en nombre de la Asociación 
Salvadoreña de Importadores de 
Repuestos Automotrices. El acto se 
realizó el sábado anterior. Al cen
tro, Sra. Carmen de Tamayo. 

INAUGURAN NOCHE DE COM
PRAS.- Con desfile alusivo la Cá
mara de Comercio e Industria de El 
Salvador, inauguró el sábado ante
rior las Noches de Compras, con 
motivo de la Navidad y Año Nuevo. 
Durante la presente semana y la 
próxima, el comercio capitalino es
tará abierto hasta las 9 de la noche, 
para dar oportunidad a miles de 
salvadoreños de poder hacer sus 
comoras. 

(Detalles en la Página 13) 

·Denuncian Daño a la Pesca 
por Medidas del Gobierno 

Un análisis a fondo de la~ 
politlcas que Implanta el 
Gobierno en relación a la 
Industria pesquera lo lleva 
a la conclusión de que el 
Estado es el "gran depre
dador de la pesca en el 
país", declaró para EL 
DIARIO DE HOY un cono
cido empresario pesquero . 

El entrevistado dice que 
es totalmente Incongruente 
el autorizar una veda y si
multáneamente conceder 
licencias para pesca a gra
nel. "aunque este es el iml-

co país del mundo", agre
ga, "en donde las licencias 
de pesca no se conceden a 
los pescadores. sino a los 
'pescados'". 

Nos dice el declarante 
que la Industria pesquera 
está siendo ahogada por un 
exceso de controles, inca
pacidad administrativa y 
pésima burocracia . 
"Pero". señala. "el silen
cio es el principal cómplice 
de estas politicas contra
rias al desarrollo. ya que 
por no existir denuncias de 

parte del público, tran
quilamente se están violan
do las especificaciones de 
la F AO en cuanto al núme
ro de embarcaciones que 
pueden ser autorizadas. 

FALSOS 
DEPREDADORES 

ARTESANALES 

Se nos dice que la emi
sión de licencias se justiCI
ca aCirmando que éstas se 
concenden a "pescadores 
artesanales". a quienes. 

sin embargo. les está veda
do capturar chacalín y ca
marón rojo. Sin embargo, 
agrega, precisamente eso 
es lo que se exporta. con lo 
que demuestra que no han 
sido "artesanales" . los que 
los pescaron. Por ese moti
vo. dice, es que la licencia 
de exportación para cama
rones debe otorgarse única
mente al que lo captura, 
para no formalizar el robo, 
ya que por lógica algunos 

-Favor pase. a la página 67. 


